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MINISTERIO 
DE EDUCACION y CIENCIA 

, ORDEN de 26 de julio de 1967 por la que se acepta 
la renuncia fOrmulada por el señor don Fernando 
Saina Marttnez de Bufanda al cargo de Presidente 
titular de las oposictones a cátedras de «Hactenda 
" Contabilidad pública» de Escuelas de Comercio 
y se nombra en su sustitución a don Matfas Cor
t~s Domínguez. 

Ilmo. Sr.: Nombrado por Orden minISterial de 27 de abril 
de 1967 (<<Boletín Oficial del Estado» de 9 de mayo siguiente) 
el Tri,buna¡ que ha de juzgar las opooiciones a cátedras de 
«H!!-cienda .v Contab1l1dad públ1ca» de Escuelas de Comercio, y 
teruendo en cuenta la renuncia ftlrmulada por don Fernando 
Saiz Martínez de Bujanda, que figura como Presidente en el 
referido Tribunal, 

Este Mínlsterio ha dispuesto: 
Primero.-Aceptar la renuncia del sefior Saillz Martínez de 

BUjanda; y 
.Segundo.-Nombrar Presidente Utular del 'Tribunal de opo

siciones a cá tedras ~e «Hacienda y Contab1l1dad pública» de 
Escuelas . de . Comercio a don Matías Cortés Domínguez, Cate
drático de la Facultad de Derecho 'de Granada, que figuraba 
como Presidente suplente en el referido Tribunal. 

Lo aigo a V. I. para su conocimiento y efectos. 
Dioo guarde a V. l . muchos afios. 
Madrid, 26 de jUl10 de ,1967, 

LORA TAMAYO 

Ilmo. Sr. Dll'ector general de Ensefi&Ilza Profesional. 

ORDEN de 4 de agoSto de 1967 por la q1l,¿ se con
voca concurso-opOsición para próveer la plaza de 
Profesor adjunto de «Genética», de la Facultad de 
JI eterinaria de León de la Universidad , de Oviedo. 

Ilmo. Sr. : A propuesta del Rectorado de la Universidad de 
OViedo, 

Este Ministerio ha resuelto: 

Primero.-Convocar el concurso-oposición determinado en :a 
Ley de 17 de julio de 1965 para proveer una plaza de Profesor 
adjunto en la Facultad de Veterinaria de León, de la Universi
dad expresada, adscrita a la ensefianza de «Genética», debiendo 
ajustarse el mismo a lo dispuesto en la Orden ministerial de 5 
de diciembre de 1946 (<<Boletín Oficial del Estado» del 19); De
creto de la Presidencia del Gobierno de 10 de mayo de 1957 
(<<Boletín' Oficial del Estado» del 13) y Orden de la Dirección 
General de Ensefianza Universitaria de 31 de mayo de 1957 (<<Bo-
letín Oficial del ~tado» de 21 de junio). 

Segundo.-Loo aspirantes deberán hallarse en pooesión del 
titulo de Licenciado en Facultad o del correspondiente en las 
Escuelas Técnicas Superiores y acreditar haber desempefiado . 
el cal"gO de Ayudante de Clases Prácticas por 10 menos durante 
un afio académico completo o pertenecer o haber pertenecidO 
durante el mismo tiempo a un Centro de investigación oficial o 
reconocido o Cuerpo docente de grado medio; loo Ayudantes 
acompafiarán a sus instancias un informe del Catedrático, bajo 
cuya dirección hayan actuado como tales. 

Tercero.-El nombramiento que se reallce como consecuen
cia de resolver este concurso-oposición tendrá la duración de 
cuatro afios y podrá ser prorrogado por otro periodo de igual 

, duración, si se cumplen las condiciones reglamentarias, confor
~e a la citada LeY, siendo condición indispensable para esta 
prórroga hallarse en pooesión del titulo de Doctor. 

Cuarto.-Para ser admitido a este concurso-oposiclón se r& 
quieren las condiciones siguientes: 

a) Ser espafiol. 
b) Tener cumplidos veíntiún añoo de edad. 
c) No haber sido separado, mediante expediente disciplina

rio, del servicio del Estado o de la Administración Local, ni ha
llarse inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas. 

d) No padecer defecto fíSico ni enfermedad infecto-conta
giooa que le inhabilite para el ejercicio dei cargo. 

e) Haber aprobado loo ejerCicios Y cumplido los requisitos 
necesarios para la obtención del titulo de Licenciado en Facultad 
o del corresportdiente en las Escuelas Técnicas Superiores. 

f) Los aspirantes se comprometérán en sus instanCias a jurar 
acatamiento a loo Principloo Fundamentales del Movimiento Na
cionl!-l .y demás Leyes Fundamentales del Reino. según se pr& 
ceptua en el apartado c) del articulo 36 de la Ley articulada de , 
Funcionarios. 

g) La licencia de la autoridad diocesana correspondiente 
cuando se trate de eclesiásticoo. ' 

h) Los aspirantes femeninos, . haber cumplido el Servicio 
Social de la Mujer, salvo que se hallen exentos de la realización 
del mismo. 

1) Abona¡- en la Tesoreria de la Universidad 100 pesetas 
por derechos de formación de expediente Y 75 pesetas por d& 
rechos de examen, pudiendo efectuarlo también mediante giro 
postal que prevé el artículo 66 de la Ley de Procedimiento Ad
ministrativo, uniéndose a la instancia los resguardos oportunos. 

Quinto.--Quienes deseen tomar parte en este concurso-opo
siClón presentarán sus instancias en el Rectorado de la Univer
sidad o en cualquiera de los Centros previstos en el lU'ticulo 66 
de 'la Ley de Procedimiento Administrativo dentro del plazo de 
treinta días hábiles. contados a partir de la publicación de la 
presente resolución en el «Boletin Oficial del EstadO', manifes
tando en las mismas expresa y detalladamente que en la fecha 
de expiración del plazo de admisión de sol1citudes reúnen todas 
y cada una de las condiciones eXigidas, acompafiándose a aqué
llas los recibos justificativos de haber abonado los derechos de 
examen y de formación de expediente. 

Sexto.-El aspirante que figure en la propuesta formulada 
por el Tribunal deberá presentar en el Rectorado de la Univer
sidad y en el plazo de treínta dias, contados a partir de 1& fecha 
de la mencionada propuesta, los documentos acreditativos de 
reunir las condiciones y reqUisitos exigidos en esta convocatoria. 

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y demáS efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos afios. 
. Madrid, 4 de agosto de 1967.-P. D., JoSé Hernández Dlaz. 

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Ulúversitarla. 

RESOLUCION de la Dirección Genera! de Eme
ñanza Universitaria por la que se hace pública la 
lista definitiva "e admitidos a les concursos-<>po
siciónes a plazas de Profesores agregados de las 
Fa.culta.d.es de Farmacia, convoccuWs en turno res
tringido por Orden ministerial de 10 de marzo 
de 1967. 

Transcurrido el plazo de interposición de reclamaciones con
tra le. lista provisional de aspirantes admitidoo y excluidos (pu
blicada en el «Bolet1n Oficia.! del Estado» del 26 de junio de 1961> 
a loo concucsos-opOslciones convocados por Orden ministerial 
de 10 de marzo de 1967 (<<Bolet1n Oficial del Estado» del 28 de 
marzo) y de conformidad con lo dispuesto en el Decreto de la 
Presidencia del Gobierno de 10 de mayo de 1957 y el Regla
mento aprobado por Orden minister1a.1 de 25 de Junio de 1966, 

Esta Dirección General ha resuelto declarar definitivamente 
admitidos a loo concursos-opooiclones convocados en turno res- , 
tringido por la referi~a Orden ministerial, para la pr<;>vlsióil 
ae las plazas de Profesores agregados que se expresan a conti
nuación, a ;os aspirantes siguientes : 

FACULTAD DE FARMACIA DE MADRID 

Farmacognosia: Doña Man a del Pilar Pardo García. 
QufmiCa orgánica: Don Gregorio González Trigo. 
Tecnologfa farmacéutica industrial: Don Eugenio Sellés Flores 

y don Luis Vila Jato. 
En la presente Reso~uc16n no se Incluye la plaza de eSio

quimica mOleculsn de la Facultad de Farmacia de Bal'ce1ona 
por haber sido desdotada la plaza y anulado el conC\U'SOoOPG
sición correspondiente por Orden ministerial de 19 de Junto 
de 1967 (<<Boletin Oficial del EstadolO del 10 de julio) . 

Lo que digo a V. S. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. S. muchos afioo. 
Madrid, 28. de julio de 1967.-El Director general, José Bet-

nández Díaz. . 

Sr. Jefe de la Sección de Universidades. 

RESOLUCION del Tribunal del concurso-Oposfctón 
(turno libre) para la. proviSión de plazas de PrO
fesores titulares numerarios de «Tecnologfa elktri
ca» de Centros Oficiales de Formación ProfeSf,onal 
Industrial por la que se convoca a los se1fore8'crpo
sitores. 

Se convoca. a los sefiores opositores que fueron admitidos 
para tomar parte en el concurso-oposlc¡ón (turno libre), con
vocado por Orden de 8 de noviembre de 1966 (<<Boletín Oficial 
del Estado, de 5 de diciembre) , para. la. provisión de plazas de 
Profesores titulares numerarios de «Tecnología eléCtrica, en 
Centros Oficiales de Formación Profesional Industrial, para. 
efectuar su presentación ante el Tribunal y en su caso, realizar 
el primer ej~cicio de este concurso-oposici6n para el dfa-15 del 
próximó mes de septiembre, a las diez de la mafiana., en la 
Escuela de Maestría IndustrIal de Madrid, ronda de Valencia, 
número 3. 

Los concursantes acudirán provistos del documento nacionarl 
de identidad, así como del material necesario uara realizar este 
ejercicio. 

Madrid, 3 de agosto de 1967.-El Presidente, Marcial Bus
tinduy R.odri¡tuez. 


